


ACUERDO

PRÉAMBULO

REUNIDAS LAS PARTES

D. José Luis Hernández Garijo en calidad de Viceconsejero como representante legal de
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Beneficiario Principal del Proyecto, 

D. Jorge José Horta Revez en calidad de Presidente de Dirección como representante
legal de Associação de Defesa do Património de Mértola (ADPM), beneficiario nº 2 del Proyecto,

D.  Gabriel  Cruz  Santana  en  calidad  de  Alcalde  como  representante  legal  de
Ayuntamiento de Huelva , beneficiario nº 3 del Proyecto, 

D. Ignacio Caraballo Romero en calidad de  Presidente como representante legal de
Diputación de Huelva , beneficiario nº 4 del Proyecto, 

D. Osvaldo dos Santos Gonçalves. en calidad de Presidente  como representante legal
de Câmara Municipal de Alcoutim , beneficiario nº 5 del Proyecto, 

D. Francisco Augusto Caimoto Amaral en calidad de Presidente como representante legal
de Câmara Municipal de Castro Marim , beneficiario nº 6 del Proyecto, 

D. Jorge Paulo Colaço Rosa  en calidad de Presidente como representante legal  de
Câmara Municipal de Mértola, beneficiario nº 7 del Proyecto, 

D. Tomé Alexandre Martins Pires en calidad de Presidente como representante legal de
Câmara Municipal de Serpa, beneficiario nº 8 del Proyecto, 

D.  Luis Filipe Soromenho Gomes  en calidad de Presidente como representante legal de
Câmara Municipal de Vila Real de Santo António, beneficiario nº 9 del Proyecto, 

D.  Francisco  Augusto  Caimoto  Amaral  en  calidad  de  Presidente  de  Dirección  como
representante  legal  de  Associação  para  o  Desenvolvimento  do  Baixo  Guadiana  (ODIANA),
beneficiario nº 10 del Proyecto, 

(1) CONSIDERANDO el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondos Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Marítimo y de la Pesca, por el que se establecen las
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al  Fondos Social
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento
(CE) nº 1083/2006 del Consejo;
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HOJA DE FIRMA POR BENEFICIARIO 4

El Beneficiario Diputación de Huelva del Proyecto 0193_UADITURS_II_5_E “PROMOCIÓN DEL
TURISMO SOSTENIBLE EN EL BAJO GUADIANA A TRAVÉS DEL ITINERARIO AMBIENTAL Y
CULTURAL EN EL MARCO DE UNA ESTRATEGIA COMÚN” declara haber leído íntegramente el
presente Acuerdo y lo acepta mediante su firma en toda su extensión y vinculación.
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En Huelva, a 19 de 2017

Fdo.: IGNACIO CAABALLO

PRESIDENTE DE LA DJPUTACIÓN
l7do. José Fcrnindcz de lo; Sos
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